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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
S e ñ o r a :  E s considerable el núm ero de instancias 

que llegan al ministerio de mi cargo de jefes y ofi
ciales del disuelto ejército carlista, que no habiéndo
se presentado en los plazos señalados para obtener los 
beneficios del convenio de V ergara , por diferentes 
razones mas ó menos independientes de su volun
tad ,  porque no estaban comprendidos en él, acuden á 
Y. M. implorando la gracia de que se les reconozcan 
sus empleos, y ofrecen servir con lealtad en defensa 
de Y. M. y de las instituciones del Estado. Muchos de 
ellos se hallan en España por efecto de la amnistía 
que V. M. se dignó conceder, y otros están todavía 
en pais extrangero.

Parece al Ministro que suscribe que debe llamar 
la Real atención de V. M. hócia estos oficiales, pues 
que ha llegado ya el tiempo que deseaba el magná
nimo corazón de V. M. de reunir  alrededor de su*tro- 
no á todos los españoles que lo acatan sinceramen
te ,  y se complace en prodigarles sus gracias. Asi, Se
ñora , siguiendo V. M. los naturales impulsos de su 
generos idad , vierte  por todas partes los consuelos, 
sin que obste para que su Gobierno , cumpliendo su 
d e b e r , se muestre  cada dia mas f i rm e , y siempre 
igualmente resuelto contra todos enemigos del trono 
ele V. M., de la Constitución y del orden público.

En consecuencia, y según lo acordado en Consejo 
de Ministros, tengo el honor de someter á la Real 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 17 de Abril de 1848. =  Señora. =  A L. R. P. 
de V. M .=Francisco de Paula Figueras.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración lo que me ha expues

to el Ministro de la Guerra, y conformándome con 
el dictám en del Consejo de M inistros, vengo en de
cretar  lo siguiente :

Art. 1.° Se declaran comprendidos en los bene
ficios del convenio de Vergara á los generales, gefes 
y oficiales que sirvieron en las filas de D. Carlos en 
la última guerra c iv i l , con arreglo á lo que se pre
vendrá  en los artículos siguientes:

Art. 2.° Para que puedan solicitarlo se concede 
un plazo improrogable, que será de un mes respecto 
á los que se hallan en España , y de cuarenta y cin
co dias para los que residen en pais extrangero  , con
tando ambos desde la publicación de este decreto en 
la Gaceta.

Art. 3.° Los que se hallan en España presentarán  
sus instancias al gobernador ó com andante militar 
correspondiente. Los que están en pais extrangero 
las en tregarán al ministro ó cónsul español mas in
mediato al punto de su residencia , uniendo la soli
citud de volver á España y el acta de haber recono
cido y ju rad o  ante  el mismo cónsul ó ministro fide
lidad á mi Real Persona y á la Constitución del Es
t a d o , y recibirán el pasapoite para en tra r  en el 
reino.

Art. 4.° Desde que se reconozcan los empleos 
hasta que sean colocados quedarán  de reemplazo, y 
gozarán de medio sueldo, el cual se les abonará en
tonces desde el dia en que entreguen sus instancias.

Art. 5.° Los empleos que se les reconozcan no

tendrán mas antigüedad que la del dia en que se les 
dispense esta gracia.

Art, 6.° Para la declaración de los empleos servi
rán las mismas reglas que se observan para los com
prendidos en el convenio de Vergara.

Art. *7.° El Ministro de la Guerra queda encarga
do de todas las disposiciones convenientes para el 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á 17 de Abril de 1848. = E s l á  
rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.

MINISTERIO DE HACIENDA.
EXPOSICION A S. M. LA REINA.

S e ñ o r a : El buen órden de la Hacienda reclama 
que los productos de todas las contribuciones destina
das al sostenimiento de las cargas del Estado ingre
sen directamente en el Tesoro público. Si esta medida 
es oportuna aplicada á todos los ramos que en gene
ral ¡las componen, conviene m uy particularmente 
respecto del que procede de las multas gubernativa
mente impuestas por las autoridades de todas clases. 
La recaudación de las mismas, verificada con absolu
ta independencia de estas últim as, y de modo que se 
realice totalmente su im porte , no solo afianzará la 
inversión legítima del im p u es to , sino que destruirá 
los vicios inherentes á su existencia, aum entando al 
propio tiempo la eficacia de las leyes y el prestigio de 
los funcionarios encargados de ejecutarlas.

Al efecto ha creiclo el infrascrito Ministro que, 
atendida la naturaleza de dicho ram o, la forma mas 
sencilla, regular y económica de hacer la cobranza, 
será la creación de un papel de sello especial que, ad 
quirido por los multados, represente en su precio el 
importe de las multas. A la adopción de este medio, 
ya probado con éxito en la recaudación de algún otro 
ramo de índole análoga, muévele igualmente el pró- 
pósito de adherirse , en cuanto esté en sus atribucio
nes, al pensamiento de órden y regularidad que en 
la última legislatura prevaleció en las discusiones de 
la comisión general de presupuestos del Congreso, la 
cual,  como una de las reformas mas necesarias, in 
dicó la conveniencia de establecer sobre las multas 
gubernativas un sistema de fiscalización que sirviera 
de contrapeso al poder discrécional que en este pun
to confieren las leyes, por reclamarlo asi el ínteres 
público, á las autoridades y funcionarios del órden 
administrativo. En su v ir tud  tiene el honor de some
ter á la sanción de Y. M ., de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1 4 de Abril de 18 4 8 .= S eñ o ra .= A  L. R. P. 
de V. M .=M anuel Bertrán de Lis.

R E A L  D E C R E T O .
Conformándome con el dictámen del Consejo de 

Ministros, y en v ir tud  de lo que me ha propuesto el 
de Hacienda , vengo en decretar lo siguiente :

Art. 1.° Se establece una nueva clase de papel 
sellado, que se denominará de Multas, con destino á 
recaudar el impuesto de este nombre , el cual se e x 
penderá en los mismos puntos y bajo las propias re 
glas que el ordinario. Los pliegos serán del precio de 
2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1000, 5000 y 10,000 rs.

Art. 2.° Cada pliego se dispondrá de modo que 
pueda cortarse en dos parles ,  una superior y otra in
ferior. En la primera estampará la autoridad el orí 
gen ó motivo de la multa , su importe , la ley , de 
creto ó instrucción en cuya v ir tud  se im p o n g a , su 
fecha, el nombre del multado, y por último el n ú 
mero que corresponda á la m ulta  , cuidando de ob
servar una numeración sucesiva en todas las respec
tivas á cada año, y se en tregará  después á la parte  
interesada para su resguardo : la segunda  con igua

les notas se conservará por la autoridad como com - k 
probante y garantía de su disposición.

Cuando el importe de la multa excediese del va
lor de cualquiera de los pliegos del nuevo sello , se 
tomarán los que sean necesarios, estampándose en
tonces las notas en el de mayor p re c io , á cuya m i
tad se unirán al cortarle las respectivas á los demas 
dividendos en igual forma.

Art. 3.° Se prohíbe á todas las autoridades civi
les, militares, eclesiásticas ó de cualquiera otra clase, 
imponer ni recaudar multas en metálico. Las que im
pongan gubernativam ente penas pecuniarias de este 
género, lo harán exigiendo al multado la presentación 
del pliego ó pliegos equivalentes al importe de la multa. 
Esta se acomodará á los precios de las clases de papel 
establecidas; y cuando á ello no haya lugar ,  se con
siderará condonada la fracción de menos de dos rea
les que de ellos excediere.

Art. 4? En los casos en que una parte  de la m ul
ta corresponda á tercero con arreglo á la s tey es ,  la 
autoridad que la imponga entregará al mismo una 
certificación expresiva de esta circunstancia con inser
ción de las notas puestas en el pliego que entregue 
al multado.

La hacienda pública satisfará el importe señalado 
por estas certificaciones dentro de los 15 dias siguien
tes al de su presentación.

Art. 5.° Las disposiciones anteriores comprenden 
á los tribunales y juzgados en la parte de multas que 
impongan gubernativam ente , pero no se extienden á 
las que acordaren en v irtud de expediente judicial con 
aplicación á penas de cámara , las cuales seguirán re
caudándose en la forma establecida.

Art. 6.° El presente decreto empezará á regir 
el 1.° del próximo Julio.

Dado en Palacio á 14 de Abril de 1848.==Rubri- 
cado de la Real m ano .= E l Ministro de Hacienda, Ma
nuel Bertrán de Lis.

Real órden.
A los intendentes de los dominios de U ltram ar se 

dijo por este ministerio en 30 de Noviembre de 1844 
lo siguiente:

Convencida la Reina (Q. D. G.) de la necesidad 
que hay de impedir la facilidad con que se conceden 
y prorogan las licencias temporales á los empleados 
de Ultramar que vienen á la Península , y deseando 
cortar de una vez los abusos que con este motivo se 
han introducido, y evitar los perjuicios que por ello 
se siguen al mejor servicio y al Erario , se ha servido 
S. M. m andar que para lo sucesivo, y en el caso de que 
cualquiera de los empleados referidos soliciten licen
cia ó próroga de la que ob tengan, se observen con 
toda puntualidad las disposiciones siguientes:

1.a El m áxim um  de tiempo que en lo sucesivo 
puede señalarse á los empleados de Ultramar á quie
nes se conceda licencia temporal, será de diez y ocho 
meses á los que procedan de las islas Filipinas, y de 
un año á los que lo sean de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

2.a No se concederá mas que una próroga, y esta 
por nueve meses á los empleados procedentes de las 
islas Filipinas, y por seis á los de las de Cuba y 
Puerto-Rico.

3.a Para conceder las licencias y aun las p róro-  
gas se observarán ex tric tam en te , y bajo la personal 
responsabilidad de los in tenden tes ,  las disposiciones 
contenidas en los artículos del i . °  al 11 del Real de
creto de 24 de Enero del año último.

4.a Si cumplida la próroga, en el caso de que sea 
indispensable concederla , no se presentase el emplea
do á servir su destino, se entiende que lo renuncia, y 
desde luego será provisto.

5.a Y ú l t im am ente ,  los in tendentes, los con tado-



res y  los tesoreros son responsables con sus em p leos y 
sueld os al pago de lodo aquello que los em pleados  
con licencia tem poral perciban sin legítim a autoriza
c ió n , ya  porque principien á usar aquellas antes de 
serles o torgad as, ó y a  porque se exced an  del térm ino  
prefijado en  la concesión.

De Real orden lo com unico á V. S. para su in te 
ligen cia  y cum plim iento por lo tocante á los em plea
dos de 1 ítram ar que se encuentren en la provincia  
de su ean m , en el concepto de que S. M. prohíbe e x 
presam ente la agregación de estos m ism os em pleados 
á las oficinas del punto en que resid an , bien esten  
disfrutando sus licencias por en ferinos ó para asuntes 
propios; y  de que es asim ism o su lleal voluntad  que 
ningún in ten dente de la península dé curso á las so
licitudes gao  dichos em pleados prom uevan para p ró-  
rogas, sin asegurarse antes y bajo su personal respon
sabilidad dé que continúan pad eciend o las enferm e
dades que m otivaron sus lic en c ia s , ó las caneas que 
dieron lugar á que se les con ced iesen , si fueron para 
asuntas propios.

Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid 8 de 
Abril de 18 4 8 .= Bertrán de Lis.=*Sr. in ten dente de...

MINISTERIO DE MARINA.
El dia 13 entró en Barcelona el vapor Piles, de la ter

cera división del resguardo do las costas, su com andante  
el c-apitan de fragata I). Martin E zp e le ta . cuyo buque con
ducía apresado aí falucho contrabandista  Providencia con 11 
indiv iduos de tripulación y cuatro pasajeros,  componiéndo
se su cargamento de 41 fardos de ropa .  148 de tabaco y 5 
cajones de idem.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .
Doña Manuela Martínez Mansill a , viuda del coronel Bil

bao, ó su ap oderado ,  se se rv i rá n  presen ta rse  en el m in is 
terio de Estado pa ra  en te ra rse  de un asunto que les in te re 
sa , concerniente á la testamentaría  de Doña Clotilde de 
Bonnefoix de Bretanville ,  viuda de Sainte Marie, que falle
ció en Burdeos el 15 de F eb re ro  último.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Concluye el reglam ento para la ejecución del decreto  
de 7 de Abril de 1848  sobre construcción , con
servación y  mejora de los cam inos vecin a les.
Art. 157. Las ju n ta s  inspectoras se re u n i rá n  en los 

tres  prim eros meses del año pa ra  red ac ta r  sus observacio
nes sobre el estado de los caminos y acerca de las mejoras 
m as urgen tes  que de ban  hacerse  en ellos. Estas  observa
ciones se d ir ig irán  al Jefe político.

En esta p rim era sesión designarán  las ju n ta s  los ind iv i
duos de su seno encargados especialm ente de cu idar  de ^  
b uena construcción de las obras  y de asistir á su rece p s  
cion. Estos encargados podrán  ponerse en relación d irec ta  
con el Jefe político y con la persona n o m b rad a  p a ra  la d i
rección y vigilancia inm edia ta  de los trabajos,  á fin do po
d e r  indicar  mas p ron tam en te  los defectos de  construcción 
ó de cualqu ie ra  otra especie qu e  no ta ren ,  asi como las m e
joras  que creyeren posible. Sin e m b arg o ,  los delegados de 
las ju n ta s  no podrán  hacer  por sí n inguna modificación en 
los proyectos adoptados,  ni d a r  a los encargados de su eje
cución n inguna orden directa.

Art. 158. Las ju n ta s  inspectoras p ro cu ra rá n  i lus trar  á 
los p u e b lo s . haciéndoles conocer la u ti l idad que ha de r e 
sultarles de m ejorar  sus comunicaciones; ex ci tarán  el celo de 
los ayuntam ien tos  p a ra  que  se pres ten  á con tribu ir  á lan 
im portante  mejora : despe rta rán  en cuanto puedan el esp í
r itu de asociación en tre  los pueblos,  que  es el que puede 
proporcionar con mas prontitud  la mejora de los caminos 
de p r im er  orden ;  prom overán  la realización de  suscriciones 
en dinero ó en prestaciones p e rs o n a le s ; t ra ta rán  de obte
n e r  la cesión gratuita de ios terrenos y materiales  necesarios 
p a ra  el establecimiento y conservación de los caminos veci
nales; se valdrán  de su influencia pa ra  vencer  los o bs tácu 
los á que puedan da r  lugar el trazado de ios c a m in o s , su 
conservación y la ejecución de los traba jos ,  y finalmente 
em plearán cuantos recursos les dicte su am or al b ien  p ú 
blico , para  que se lleve á cabo una idea tan  beneficiosa 
para  la agricu ltu ra  y pa ra  ios pueblos en general.

Los Jefes políticos h a rán  presente  al Gobierno los es
fuerzos de estas ju n ta s  y los resultados qu e  d ie ren ,  p a ra  
que  se tenga en cuenta el mérito que contra igan los in d i
v iduos qu e  las forman.

CAPITULO X.
CONSTRUCCION DE NUEVOS CAMINOS Y VARIACION DE DIRBECCION 

Y ENSANCHE I)F. LOS EXIS TENTES.
SECCION p r i m e r a .

Construcción de nuevos caminos.
Art. 159. No se p rocederá  á la construcción de  caminos 

vecinales de p r im ero  ó segundo o r d e n , sino á petición de 
los ayuntam ientos in te resados ,  y con la aprobación del Jefe 
político.

Para  que esta au toridad  conceda el perm iso de ab r i r  
nuevos caminos es necesario que io ex ijan  las necesidades 
de  la circulación, y que le conste adem as que  los petic io
narios  tienen los recursos necesarios pa ra  llevar á cabo la 
o b r a , y Ja posibilidad de realizarlos.

Art.  160. En el caso de haberse  de co nstru ir  un camino 
n u evo ,  y de  no q u e re r  los dueños de los terrenos q ue  hava 
de a t ra v e sa r  cederlos gratuitamente en 'beneficio del p u e 
blo,  se t r a ta rá  de ad qu ir ir  estos terrenos por vía de c o n 
venio.

A este fin concer tará  el alcalde con ios propie tarios las 
condiciones de la adquis ic ión , las someterá á la aprobación 
del ay un tam ien to ;  y si este y el Jefe político después  las 
a p ru e b a n ,  se verificará la com pra  del terreno.

Si no hub iere  avenencia  en tre  el alcalde v el n ron ie ta -

rio ,  se p rocederá  con sujeción á la ley de 17 de Julio de 
1836.

SECC ION SEOT ND A.

Variación de dirección y ensanche de h s  caminos existentes.
Art. 161. P a ra  v a r ia r  la dirección de un camino ya ex is 

t en te ,  se necesita igualmente la petición del ay untam ien to  
interesado y la autorización del Jefe político, s iem pre  que ol 
nuevo trozo que resulte exceda de medía legua. En otro 
caso se considerará  esta obra como otra cualqu ie ra  de las , 
comunes que  h a y an  de ejecutarse en  los caminos vecinales, 
v se su je tará  a las mism as reglas y formalidades.

Art. 162. La adquisición de los terrenos  que haya de 
ocupar el nuevo trozo se verificará del mismo modo que los 
necesarios pa ra  un  camino de nueva  construcción; pero si 
el dueño del te rreno  adquir ido  lo fuese tam bién  del colin
dante con el trozo a b a n d o n ad o ,  se p rocu ra rá  hacer la ad 
quisición por via de  cambio,

Art. 163. El te rreno 'necesar io  para  d a r  á un camino la 
a n ch u ra  que se le haya  lijado en la o rden  de clasificación, 
so tom ará  por pa r te s  iguales de los terrenos  ad yacentes  
s iem pre  que  el de uno  y otro lado sean de prop iedad  p a r 
ticular.Si el camino linda por uno de sus bo rde s  con propieda-  
deg pa rt icu lares ,  y por. el otro con terrenos  vakiios, rea len 
gos ó del c o m ú n . se tomará de estos últimos la pa r te  precisa 
para  en san cha r  el camino.

Se exceptúan  sin em bargo los casos en que  los obstácu
los na tura les  ó las c ircunstancias  locales se opongan á la ob
servancia  de las reglas an teriores,  v tam bién  aquellos en 
que  el te r reno  colindante por un  lado con el camino esté 
cercado ó de p lan tío ,  y 'p o r  el otro ex p ed i to ,  pues  en ton
ces se en san chará  siem pre el camino por el costado l ibre  y 
que ofrezca menos dificultades de ejecución.

CAPITULO X I.
D IS P O S I C I O N E S  PABA LA P O L I C I A  Y C O N S E R V A C IO N  DE L O S  C A N IN O S  

V E C IN A L E S .

SECCION PRIM ERA.

Medidas de conservación.
Art. 164. S iem p re  qu e  los cam inos vecinales de p r im e 

ro ó segundo o rden  esten construidos al piso natura l ó en 
desmonte t e n d rá n  cunetas á los costados, que  ha rán  p a r t e  
in tegrante  de ellos.

La an ch u ra  y p ro fu n d id ad  de estas cunetas  se rán  p r o 
porcionadas á la neces idad  de d a r  salida á las aguas que 
p u e d an  p e r ju d ica r  al cam ino; no obs tan te ,  el m ín im um  de 
sus d im ensiones  será  de dos pies de an ch u ra  en la parte  
s u p e r io r , pie y medio en el f o n d o , y dos pies de p ro fun
didad.

Art. 16o. Las cune tas  constru idas  á lo largo de los ca
minos vecinales se l im piarán  á lo menos una vez todos los 
años, y mas á m enudo  si lo exigieren las circunstancias .  La 
limpia se e jecu ta rá  por orden y bajo la dirección del al
ca lde ,  y se pagará  de los fondos destinados a caminos ve 
cinales. El cieno, polvo y dem as m ater ias  ex tra ídas  de las 
cu ne tas ,  no p o d rán  echarse  sobre el camino.

Art, 166. No será  lícito hacer  rep resas ,  pozos ó a b re v a 
deros á las bocas de los puentes  y alcan tari l las ,  ni á las 
m árgenes  de los cam inos,  á m enor  distancia que la de 30 
varas  de estos. Los con traven tores  in c u r r i r á n  en la m ulta  
de  cincuen ta  á doscientos rea les ,  adem as de s u b san a r  e-1 
perjuicio causado.

Art. 167. Los cu ltivadores de las he re d ad es  lindantes 
con el cam ino ,  que  con el plantío y labores de las mismas 
ocasionen daño á los m uros  de  sostenim iento,  aletas de a l
cantaril las  , estribos de p u e n te s ,  y á cualesquie ra  otras 
obras del c a m in o , ó que lab ren  en las escarpas de es te ,  in
c u rr i r á n  e'u'la multa que señala el artículo anterior.

Art. 168. Los labradores  que  al tiempo de cultivar las h e 
redades  inm ediatas  á los cam inos,  y los pastores y g ana
deros que con sus ganados d e ja ren  caer  en los paseos y 
cunetas de aquellos t ierra  ó cualqu ie ra  cosa que im pida el 
l ibre curso de las aguas, e s ta rán  obligados á su limpia ó 
reparación .

Art.  169. Los dueños de las h e redades  l indan tes  con los 
caminos no p o d rán  im pedir  el l ibre curso de Jas aguas que 
p rov in ie ren  de aquellos ,  haciendo z an jas ,  calzadas, ó le
vantando el te r reno  de dichas heredades.

Art. 170. Los dueños de h e re d ad es  confinantes con los 
cam inos,  y en posición costanera ó pendien te  sobre estos, 
no podrán  co rta r  ios árboles en  las 30 varas  de distancia de 
las ca rre te ras  s in licencia de la au to r id ad  local, preced ido  
reconocimiento del ingeniero encargado de la m i s m a ; y  en 
m anera  alguna a r r a n c a r  las raices de los mismos pa ra  im p e 
d ir  que  las aguas lleven t ie r ra  al camino , ó caigan trozos 
de t e r r e n o ; y si co n trav in ie ren  se rán  obligados á costear la 
obra necesaria  p a ra  ev itar  sem ejantes  daños.

Art. 171. Cualquiera pasagero que con un  ca rrua je  rom 
piere ó a r r a n c a re  algún gu a rd a  ru ed a  del cam ino ,  pagará 
cu a ren ta  reales  por subsanacion del perjuic io,  y adem as de 
cincuen ta  á cien reales si hub ie re  procedido contrav in iendo  
á las reglas establecidas en la p resen te  ordenanza.

Art. 172. Los carrua jes  de cualqu ie ra  clase deberán  m a r 
char  al paso de las caballerías  en  todos los puentes ,  sean 
estos de la clase que  fueren ,  y no podrán  d a r  vuelta  en
tre  las ba ra nd i l las  ó antepechos de estos. Los que  contrav i
n ie ren  in c u rr i rá n  en la multa de cincuen ta  á cien reales, 
ad em as  de pagar el daño q u e  de este modo hub ie ren  cau^ 
sado.

Art. 173. Los conductores q u e  ab r ie re n  surcos en los ca
minos, sus paseos ó m árgenes ,  pa ra  m eter  las rueda s  de los 
ca rrua jes  ó cargarlos mas cóm odam ente ,  su fr irán  la mulla 
de c incuenta á cien reales, y resa rc irán  el daño causado.

Art. 174. Ningún ca rru a je  ni caballería podrá  m arch ar  
por ju e ra  del firme ó calzada del cam ino, ó sea por sus pa
seos; y su dueño ó conductor, si lo h ic ie re ,  pagará de cin
cuenta á cien reales por cada c a r ru a je ,  v cuatro por cada 
caballería.

Art. 175. Cuando en los caminos se hicieren recargos ó 
cualesquiera obras de reparación , los carruajes  v cabal le
rías deb erán  m a rc h a r  por el para je  que se 'd em a rc a re  al 
cierto; y los contraventores se rán  responsab les  del daño que causaren.

Art. 176. Los dueños ó conductores d é lo s  ca rrua jes ,  ca 
ballerías ó ganados que cruzaren  el camino por para jes  d is
tintos de los destinados ó este f i n , ó que  han  servido s iem 
p re  para  ir  de unos pueblos á otros, ó para  e n t ra r  y  salir 
de  las heredades  limítrofes, pagarán  el daño que  hubieren

causado en los paseos, cunetas y m árgenes  del camino, ade
mas de la multa de sesenta reales.

Art. 177. El que rom pa ó de cualqu ie r  modo cause daño 
en los g u a rd a - ru e d a s ,  an tepechos ó sus a lbard il las ,  ó sea 
otras obras de los cam inos ,  asi como en las pirám ides ó 
partes  que señalan las leguas, ó b o rre  las inscripciones de 
estas ,  ó m altra te  las iuentes  y ab revadero s  construidos en la 
via p úb lica ,  ó ios árboles plantados a las m árgenes de los 
caminos,  ó perm ila  que io hagan sus caballerías y gana
dos,  pagará el perjuicio  y una multa de veinte á cien rea
les: v a l  que robare  los materiales  acopiados p a ra  las obras 
ó cualquie r  erecto pertenecien te  á estas, se le asegura rá  para 
que  se le castigue con arreglo á las leyes.

Art. 178.“ Se prohíbe b a r r e r ,  recoger b a s u r a ,  rascar 
tierra ó tomaría en el cam ino , sus  paseos,  cunetas  v escar
pes, pena de veinte á. c incuen ta  reales de multa  y "repara
ción del daño causado;  pero los encargados de caminos po
d rán  p e rm i t i r  ia extracción d e l  barro,; ¿  basura- d e  ellos 
prescr ib iendo  las reglas que al ¡efecto crean  oportunas, ’

Art. 179. Se prohíbe  todo a r ra s t re  dé m a d e r a s ,  ramajes 
ó arados en los cam inos ,  y lo iu Í |m o  el a tp r  las ruedas  de 
los c a r ru a je s ,  bajo la multa  de cuáfro  reales por  cada  m a
dero,  ocho si fuere a rad o  que Reve al eyirerno chapa ó eía- 
vo de . 'h ierro ,  y sesenta po r  cada ca rru a je  que imada 
a ta d a ,  adem as d e  re sa rc ir  el daño causado.

SECCION SEGUNDA.

Del tránsito de los caminos vecinales.
Art. 180. Los alcaldes cu idarán  en sus  respectivos tér

minos jurisdiccionales que el camino y sus márgenes esten 
l ibres y desem barazados,  sin pe rm it i r  estorbo alguno que 
obstruya  el tránsito publico.

Art. 181. No podrán  los part icu lares  hacer acopios de 
m a ter ia les ,  t ie r ra s ,  abonos y estiérco les,  am ontonar frutos, 
mieses ú otra cualqu ie ra  cosa sobre el cam ino, sus paseos y 
cu n e tas ;  ni  colgar ó ten d er  ropas en los mencionados p a r a 
jes. A los que  contrav in ie ren  a lo dispuesto en este artículo 
se im po ndrá  una multa de  veinticinco á t re in ta  reales por 
la p r im era  vez, y doble por la segunda.

Art. 182. Las pitas,  zarzas ,  m atorra les  y todo género 
de ram aje que  sirva de resguardo ó de cerca á los campos 
y heredades  lindantes  con el c a m in o , d e b e rán  estar bien 
cortados y de modo (juc no salgan al mismo.

Art. 183. Los a rr ie ros  y conductores  de carruajes  que 
hic ieren suelta y den de comer á sus ganados en el camino 
ó sus paseos , sufrirán, la m ulta  de veinte  reales  por cada 
c a r ru a je ,  y de cuatro reales por cada caballer ía  ó cabeza de 
g a n a d o ,  adem as  de pagar cu a lqu ie r  perjuic io que causaren.

Art. 184. La pena establecida en el art ículo an terior  es 
aplicable á los dueños y pastores de  cu a lqu ie r  ganado , au n 
que sea m e s te ñ o , que es tuv ie re  pastando en las alamedas, 
paseos, cúnelos  y escarpes (fifi camino.

ArL 185. En el cam ino ,  sus paseos y m árgenes  n ingu
no podrá poner tinglados ó puestos a m b u la n te s ,  aunque 
sean pa ra  la venta de com estib les ,  sin la licencia corres
pondiente.

Art. 186. Delante de las posadas ni en otro p a ra je  algu
no del comino pod rá  dejarse  n in g ú n  ca r ru a je  suelto ,  y ai 
d ueño  ó conductor  del q ue  asi se encontrare.,  se le im pon
d rá  una m ulta  de  veinte á c incuen ta  reales.  E n  igual pena 
inc u rr i rá  toda persona que  eche an im ales  m uerto s  sobre  el 
camino ó ó m enor distancia de 30 varas  de sus márgenes, 
adem as  de tener  la obligación de sacarlos fuera.

Art. 187. Las c a b a l le r ía s , recu as ,  ganados y carrua jes  
de toda especie d e b erán  de ja r  l ibre  la m itad  del camino á 
lo ancho p a ra  no em b araza r  el t ránsito  á los dem as de su 
especie; y al encontra rse  en  un  puesto los q u e  v an  y vie
n e n ,  m a rc h a rá n  a rr im ándose cada  uno á su respectivo lado 
derecho.

Art. 188. A los arr ieros  que  l levando mas de dos caba
llerías rea tadas  cam inaren  pareados,  se les m ulta rá  en ve in 
te reales de vellón á cada uno; y si fuesen ca rru a je s  los 
q u e  asi c am ina ren ,  se exigirá igual can t idad  por cada uno.

Art. 189. Cuando en cua lqu ie r  para je  del cam ino las r e 
cuas y ca rrua jes  se en con tra ren  con los conductores  de la 
correspondencia  pú b l ica ,  d e b erán  de jar  á estos el paso ex
pedito ; las contravenciones vo lun tar ias  de la p resen te  dis
posición se castigarán con una multa de veinte á cincuenta 
reales.

Art. 190. Bajo la multa establecida en el art ículo an te
rior ,  á ninguno será perm itido co rre r  á escape en el cami
no, ni llevar de este modo caballerías, ganados y carruajes 
á la inmediación de o lros .de  su especie ó de las personas 
que van á pie.

Art. 19!. Igual m ulta  se ap licará  á los a r r ie ro s  y  con
duc tores  cuyas recuas ,  ganados y  ca rrua jes  v a y a n  por el 
camino sin guia ó persona que los conduzca.

Art. 192. E n  las noches oscuras los ca rrua jes  qu e  vayan 
á la ligera , sin excepción a lg una ,  d eb e rán  llevar  en su fren
te un  farol en cend ido ,  imponiéndose la multa de tre in ta  rea 
les á los conductores por cada vez que  co n traven gan  á esta 
prevención.

SECCION TERC ER A .

De las obras contiguas á los caminos.
Art. 193. E n  las fachadas de las casas contiguas al cami

no no podrá  ejecutarse  ni pon er  cosa alguna colgante ó sa
liente que pueda ofrecer in c o m o d id a d , riesgo ó peligro á 
los pasajeros ó á las caballerías  y  ca rrua jes .  Los alcaldes, 
cu ando  rec iban  denunc ias  por dicha causa ,  seña la rán  un 
b re v e  término para que  se quiten  los estorbos, imponiendo 
una mulla de veinte á ochenta rs. al qu e  no lo hiciese en 
el tiempo señalado.

Art. 194. Cuando las casas ó edificios contiguos al cam i-  
no,  y en pa rt icu la r  las fachadas qu e  confronten con él, am e
nacen ru in a ,  d ispon drán  inm ed ia tam en te  los alcaldes que 
se reconozcan por un arquitecto, m aestro  de obras ó persona 
inteligente , que dará  su d ic tam en por escrito acerca  d e l e s -  
lado del edificio reconocido.

Si el d ic tam en confirmase el estado ruinoso del edificio, 
se (rasmiíirá á su dueño, exigiéndole que  conteste en un b re 
ve plazo si so conforma con él. Si contestare  a f irm ativam en
te, se le d a rá  o rden  por el alcalde para que desde luego 
proceda al de rr ibo  do las partes  que am enacen  ru ina.  En 
el caso de no conform arse el propietario con él dic tam en de 
ia persona nom b rad a  por el a lcalde,  se dec id irá  lo conve
niente por los t rám ites  prefijados pa ra  los derr ibos  obliga
torios den tro  de la población.

Art. 195. Dentro de la dis tancia  de 30 varas colaterales 
de la via no se p o d rá  constru ir  edificio alguno, tal como 
posada ,  casa -corra l  de ganados & e . , ni ejecutar a lcan ta r i -

i



Has, ramales ú  otras obras que salgan del caminera las po
sesiones contiguas, ni establecer presas y árlemelos, ni 
abrir  cauces para la torna y conducción fie aguas sin la coi-
respondiente licencio. ' . ,

Art. 196. Las peticiones de licencia para construir o ree
dificar en las expresadas fajas de terreno á. ambos lados del 
camino, se dirigirán al alcalde del pueblo respectivo, ex
presando el paraje, calidad y destino del edificio u obra
que se trata de ejecutar. , . ,

Art, 197. Los alcaldes podrán conceder las licencias de 
que trata.el artículo anterior, sin perjudicar al camino, y 
oyendo, siempre que fuere posible, el dictamen do un in 
g e n ie ro , arquitecto ó maestro de obras.

Los interesados estarán obligados a presentar el plano 
de la obra proyectada, si se creyese conveniente por el en
cargado de informar al alcalde.

Art, 198. A los que sin la licencia expresada ejecutasen 
cualquiera obra dentro de las 30 varas ae uno y otro lado 
del camino, ó se apartaren de la alineación marcaua , ó no 
observaren las condiciones con que se les hubiere concedido 
la licencia, les obligará el alcalde á la demolición de la obra, 
caso de perjudicar á las de la carretera, sus paseos, cune
tas y arbolados.

Art. 199. Cuando se susciten contestaciones con motivo 
de la alineación y condiciones marcadas por el alcalde para 
la construcción de un edificio, se suspenderá todo procedi
miento, y se remitirá el expediente al Jefe político de la pro
v in c ia , que le dará el curso conveniente para su resolución.

SECCION CUARTA.

De las denuncias por infracciones.
, Art. 200. Ño podrá exigirse pena alguna de las prefija
das en este capítulo del reglamento, sino mediante denuncia 
ante los alcaldes de los pueblos á que pertenezca el punto 
del camino en que fuere detenido el contraventor.

Art. 201. Las aprehensiones y denuncias podrán hacer
se por cualquiera persona; deberán hacerlas los depen
dientes de justicia de los pueblos á que corresponda el ca
mino; pero corresponden con especialidad á los peones ca
mineros, si los hubiere , y á los guardas de campo.

Art. 202. Presentadas las denuncias ante los alcaldes, 
procederán estos ele plano , y oyendo á ios interesados, 
imponiendo en su caso las multas que van e s ta b l e c i d a s y  
cumpliendo con lo prevenido en este reglamento, sin omi
sión ni demora alguna, como es de esperar de su celo por 
el servicio público y comodidad de los mismos pueblos.

Art. 203. Las multas exigidas se aplicarán a la repara
ción de las líneas vecinales con IoS demás recursos desti
nados al efecto.

Art. 204. Los .Tefes políticos en sus respectivas provin
cias cuidarán do que se observen puntualmente las dispo
siciones contenidas en este capítulo, procediendo con arre
glo á la ley contra los alcaldes que hubieren cometido ó to
lerado, alguna infracción de ellas.

CAPITULO XII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 20o. Los Jefes políticos indicarán á los jefes civiles 
la párte que han de tomar en la ejecución del présente re
glamento , ademas de lo que en éí se íes previene.

Art. 206. Igualmente cuidarán los Jefes políticos de, que 
los jefes civiles, alcaldes, ayuntamientos, depositarios de 
fondos del común, guardas ele campo y demas á quienes 
concierne el presente reglamento, ejecuten lo que en él les 
está prescrito, á cuyo efecto se circulara a todos los pue
blos para que tenga la debida publicidad.

Art. 207. Los Jefes políticos remitirán en fin de Junio y 
Diciembre á la dirección de obras públicas un estado que 
exprese los adelantos hechos en los trabajos de reparación, 
construcción y mejora de los caminos vecinales de sus res
pectivas provincias,, asi como una noticia de los recursos 
de toda especie invertidos en ellos.

Art. 208. A los registros que deben llevarse en los go
biernos políticos, según lo prevenido en el capítulo 12 del 
reglamento de 16 de Setiembre de 1845 para la ejecución 
de la ley sobre organización y atribuciones de los ayunta
mientos, se aumentarán los siguientes:

1? Del número de caminos vecinales de cada pueblo, 
con expresión de las leguas que se hubieren reparado.

2? Resumen de las cuentas de los fondos invertidos en 
los caminos vecinales.

3? De todas las consultas que se hagan sobre la ejecu
ción del Real decreto de 7 de Abril, resoluciones que re
caigan, y observaciones á que dé lugar la experiencia.

Art. 209. Quedan derogados, en cuanto se oponga al 
presente, todos los reglamentos, ordenanzas, disposiciones 
y órdenes que rijan en materia de caminos vecinales en 
todas las provincias del reino, que se regirán en lo sucesi
vo por el Real decreto de 7 de Abril dei corriente año, y 
por este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Art, 210. No siendo posible ejecutar en el presente año 

la apreciación de las necesidades de los caminos de que t ra 
ta el capítulo 2? del presente reglamento, se prescindirá de 
esta formalidad y harán los Jefes políticos que empiecen ó 
ponerse desde luego en práctica las demas disposiciones 
contenidas en los capítulos siguientes, sin perjuicio de la 
clasificación que deberá hacerse al mismo tiempo que se 
planteen dichas disposiciones.

Art. 211. En las primeras sesiones clel mes de Mayo del 
año corriente volarán los ayuntamientos, no solamente los 
recursos que quieran destinar á sus caminos vecinales en 
el año próximo, sino los que deseen aplicar al mismo obje
to,, en lo que resta del presente.

Art. 212. A este fin se autoriza á los Jefes políticos para 
acortar los plazos prefijados en el presente reglamento, 
cuando lo crean conveniente á la pronta ejecución del Real 
decreto de 7 de Abril.

Esta autorización se concede solo por el presente ano y 
respecto á los trámites establecidos que exijan absolutamen
te disminución.

Art. 213. Los Jefes políticos darán mensualmente parte 
del uso que hicieren de la autorización que les concede el 
artículo anterior, asi como de las providencias que dicta
ren para la ejecución del citado Real decreto, y de los re 
sultados que obtuvieren.

De Real orden  lo com unico á V. S. para su cum 
plim iento  y efectos consiguientes. Dios guarde  a Y. S. 
m uchos años. M adrid 8 de A bril de 1 8 4 8 .— Bravo 
M u rillo —Sr. Jefe político de.....
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CERTIFICADO DE PUBLICACION DEL ITINERARIO.

D. N . , alcalde constitucional de &e  certifico que este itinerario ha estado de manifiesto durante 15 dias en la casa
de ayuntamiento, y que se ha publicado por pregones, carteles &c. (en la forma acostumbrada) este depósito, á fin de
que todos los vecinos pudieran examinar el itinerario, y presentar las reclamaciones li observaciones que tuviere por 
convenientes. Fecha.

Firmas de! alcalde y secretario de ayuntamiento.

ACTA DEL AYUNTAMIENTO.

El ayuntamiento de  convocado en ejecución del art. 0.° del reglamento sobre caminos vecinales de de Abril de
1848, teniendo á la vista el itinerario de clasificación de los caminos pertenecientes á dicho pueblo, en que se marcan
sus límites, anchuras &c. & c . , y teniendo también presentes todas las observaciones y reclamaciones hechas por los 
vecinos

Es de opinión de que deben clasificarse como caminos vecinales los designados con los números  y que su an 
chura debe ser de.

Focha.
Firmas.

Dictámen del jefe civil (donde le hubiere).

El jefe civil de.  en vista del itinerario de clasificación de los caminos de  las observaciones y reclamaciones
presentadas y el dictámen del ayuntamiento.

Considerando......
Cree que deben hacerse tales ó cuales alteraciones.

Fecha.
Firma.

Orden, dei Jefe político. ’•
El Jefe político de.....
Vistos el Real decreto de de Abril de 1848 y el reglamento para la ejecución de dicho decreto :
Visto el itinerario formado para la clasificación de los caminos de......
Visto el certificado de publicación asi como las observaciones y reclamaciones á que h a  dado lugar:
Vistos el dictámen del ayuntamiento y el del jefe civil:

Considerando;.....
Declara vecinales los caminos señalados en el itinerario con los números v fija la anchura de dichos caminos , en

la q u e  se expresa en la columna 11^ de dicho itinerario, reservándose resolver sobre las propuestas del ayuntamiento 
respecto á los caminos comprendidos en el estado, y que ño se clasifican de vecinales por.esta orden.

Fecha. ; N
. Firma. .

; -  ' ••‘MODELO NÜM? %  :

PROVINCIA DE PUEBLO DE

TRABAJOS DE PRESTACION PERSONAL PARA LOS CAMINOS VECINALES.

Con arreglo al padrón formado para el cumplimiento de la prestación, débé V........ peonadas de hombre,....;... de
caballos y mulos......... de bueyes y asnos......... de carros; que importan con arreglo á la tarifa de conversión depositada
en la casa de ayuntamiento para conocimiento de los contribuyentes   reales, y pudiendo optar V. entre satisfacer su
cuota personalmente ó en dinero, se le avisa para qué en cl! término’ dé quince dias manifieste por escrito a! pie de 
esta papeleta su voluntad. Fecha.

' El alcalde.

Sr. D. N.
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Nota. Una hoja igual á esta contendrá los nombres de los contribuyentes , las cuotas en peonadas, las sumas paga
das por peonadas de hombres, animales d e . ,  fecha de la cobranza, la fianza de los cobradores y una columna de ob
servaciones donde se anoten los tullidos, muertos &c.

Esta hoja es para la cobranza en metálico.
Nota. Las columnas desde el uno al cinco deben llenarse por el depositario de los fondos conforme á lo que arroje 

de sí el padrón. Las demas columnas se llenarán por los encargados de la vigilancia de los trabajos.
El que abajo firma, depositario de los fondos destinados á ios caminos vecinales de ..........  certifico.que el extracto an

terior que comprende (tantos) artículos, cuya suma total es de........ peonadas de hombre.. de caballos ó machos...........
(tantas) de bueyes.,,.... de asnos,..... de carruajes, está conforme por lo que respecta á las columnas desde uno á cinco,



tanto al p a dró n  contratorio corno á las declaraciones de  los co n tr ibuyen tes  que  h a n  optado por satisfacer su  prestación 
personal mente.

Fecha, F irm a.
D. N. Alcalde  certifico que las firmas que están es tam padas  en la co lum na doce del an terior  ex tracto  con las de

los funcionarios encarnados por mí de la inspección y vigilancia de los traba jos:  certifico asimismo que  las peonadas  que 
dichos funcionarios han rebajado de las cuotas respectivas han sido bien y d e b id am en te  sa t is fechas . y que su  valor a s -
ciende en efec t ivo , á s a b e r : r>ns .  mrs.

50 peonadas de hom bres  á  ................................................................................................    200
20 de caballos y machos á  ................................................................................................   ^
10 de bueyes y asnos á  ...............................................................................................................................
4 0 de carros á 1 6 ................. ............................................................................................................................   ̂^0

T o t a l . . . . . . . .  440
Cuya suma será  da ta  en la cuenta del depositario de fondos de los cam inos v e c in a le s ,  sirviéndole de  jus tif icante  el 

p resente  certificado.
Fecha t ,El Alcalde.

MODELO NÚM. i.
PROVINCIA DE PUEBLO DE_________

T r a b a j o s  d e  p r e s t a c i ó n  p e r s o n a l .

Aviso gratis.
Habiendo V. optado por  satisfacer su cuota persona lm en

te ,  y s iendo deudor  d e  peonadas de h o m b r e , ................
de caballerías m a y o r e s ,  de id. m e n o r e s ,  de
b u ey es ,  de carros ,  se le avisa que el dia (autos debe pres
ta r  en el camino d e  ai sitio d e   (antas peonadas
de h o m b r e ,  de caballerías m ayores &c. &c.

Los traba jadores  deben estar en el lugar del trabajo á 
tal h o ra ,  provistos si es posible) de azadas ,  azadones,  pi
cos ÓLC. ÓLC.

E n el caso de que  V. no cum pla  lo preven ido  se le e x i
girá  su cuota en dinero.

Esta papeleta debe llevarse al sitio del trabajo pa ra  ano
ta r  al dorso los jornales satisfechos. Fecha.

El depositario de fondos 
de los caminos vecinales.

El que f irm a, encargado de la inspección de los t r a b a 
jos de (tal camino), certifico que el contribuyen te  incluido 
en esta papeleta ha satisfecho hoy dia de la fecha tan tas  
peonadas de h om b re ,  tantas de ca rro ,  tantas de  m acho , c a 
ballo &c. ó lc . : en consecuencia su cuota queda reduc i
da á

Fecha.
F irm a.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 13 del próximo 
mes de Mayo á las doce de su m añana  en el local que ocupa 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
la calle de Torija, y en la provincia de T arragona an te  el 
Sr. Jefe político, para el segundo rem ate del arr iendo  del 
portazgo de Coll de 8 a la g u e r , situado en la ca rre te ra  de 
Madrid á Barcelona , por el tiempo de dos años y can tidad  
m enor admisible de trece mil setecientos sesenta reales en 
cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as es tarán  de manifies
to en la portería de dicho ministerio y en la secretaría  del 
expresado gobierno político.

Madrid 13 de Abril de 1848.— G. Otero. 2

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
A vir tud  de lo dispuesto en Real orden de 4 de Junio 

de 1846, y previos los requisitos que la misma de term ina,  
ha  acordado la dirección de la Deuda pública queden  n u 
los y fuera de circulación cuatro títulos al portador del 5 
por 100 antiguos de los llamados á re n o v a r ,  cuyos núm eros  
y cantidades se expresan á co n tinuac ión :

Uno núm. 14,332 de 2,000 reales.
Otro núm. 35,678 de 40,000 
Otro núm. 35,679 de 40,000 
Otro núm. 37,203 de 20,000

Lo que se pone en conocimiento del público pa ra  que, 
si alguna persona tuviese que hacer reclamación sobre  lo 
acordado , lo verifique precisam ente en el térm ino de  20 
dias ,  á contar desde la publicación de este an u n c io ,  pasa
dos los cuales no será admitida.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
El factor que fue el año de 1837 en la plaza de Valen

cia D. Francisco María F e r r e r ,  cuyo pa radero  se ig n o ra , se 
presen ta rá  en la in tendencia  general militar tan  pronto  co
mo llegue á su noticia este aviso pa ra  en te ra r le  de un asun 
to que le pertenece.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
Desde el d ia  1.° de Mayo próxim o se p resen ta rá n  en esta 

oficina á satisfacer el derecho de superficie, devengado en 
el p r im er  tercio del año corriente, todos los dueños  ó r e p r e 
sentantes de sociedades mineras que posean m inas  q ue  r a 
d iquen  en alguna de las provincias que com prende este 
distrito.

Asimismo se cita por última vez á los que  teniendo d é 
bitos pendien tes,  y no se han  presentado á solventarles á 
pesar  de los anuncios insertos en la Gacela , Diario de esta 
capital y Boletines oficiales de las provincias que  aquel a b r a 
z a , para que  hasta fin del mes ac tual,  último é improroga- 
b le término que se les concede, comparezcan á satisfacer

sus respectivos adeudos; pues de lo contrario  se procederá  
desde luego á ex ped ir  los correspondientes ap rem io s ,  con 
arreglo á lo que  la lev y órdenes vigentes previenen .

M adrid 1o de  Abril de  1848.=Cutoli .

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 16 de Abril de 1848.

Rs. m rs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
69o ind iv iduos ,  de los cuales los 18 h a n
sido nuevos im p o n e n te s ...........................................  40,886

Se h a n  devuelto á solic itud de 45 in te re sa d o s .. 12 2 ,1 2 9 . .  20
El d irec tor  de sem ana ,

Diego del Rio.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE CUENCA.

Según lo dispuesto en los artículos 14 y s iguientes del 
Real decre to  de 23 de Setiem bre  de 1847, esta comisión ha 
acordado se provea por oposición el magisterio de  in s t ru c 
ción p r im ar ia  elementa l de T aran c o n ,  s iendo la dotación 
4035 rs., las re tr ibuc iones  de los niños y 1465 rs. pa ra  su 
a y u d a n te ,  deb iendo  verificarse los ejercicios en esta capi
tal los dias 15, 16 y  17 de  Mayo próximo.

Los profesores q u e  gusten p resen ta rse  se in sc r ib irán  en 
esta secretaría  con seis dias de an t ic ipac ión , p resen tando  su 
fe de bau t ism o ,  el titulo qu e  tengan, ó una certificación le
galizada del mismo y certificación del ay un tam ien to  y cu ra  
párroco de  su domicilio, en la que acred iten  su buena  con
ducta .

Cuenca 8 de Abril de 184 8 .= E 1  p re s id en te ,  José F r a n 
c o s — Leandro José de  Olarie ta,  secretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  F ern an d ez  P a lm a ,  abogado del i lustre  colegio 

de la corte , y juez de p r im era  ins tanc ia  de la villa de Mon- 
tefrio y su pa rt ido  &c.

E n v ir tu d  del p resen te  se cita ,  llama y emplaza á c u a n 
tas personas  se crean con derecho  á los bienes que consti
tuyen  la dotación de la capellanía se rv id e ra  en la iglesia 
parroqu ia l  de  la villa de I llora, que  fundó el licenciado Don 
Juan  López Cabello , na tu ra l  y vecino que  fue de ella , por 
e scr i tu ra  pública otorgada en la c iu dad  de G ran ada  en h 
de F eb re ro  de 1725 an te  D. Ju a n  Rodríguez, escribano y 
notario público de la m ism a ,  pa ra  q ue  en el té rm ino  de 30 
dias acudan  á d educ ir  su acción en este juzgado en los a u 
tos que  se in s t ru y en  á instancia  de D. José de T orre s ,  ve
cino de la ex presada  villa ,  como m arido y conjunta  perso
na de Doña Antonia N arvaez ,  sobre la propiedad y ad ju d i
cación de los referidos b ienes ;  bajo aperc ib im ien to  de que 
no verificando su presen tac ión  en el térm ino prefijado, les 
p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Montefrio á 9 de Feb re ro  de 1 8 4 8 .= J u a n  F e r 
nandez P a l m a . = P o r  m andad o  de dicho señor juez ,  F r a n 
cisco Antonio de Fuensalida.

D. Braulio G uijarro ,  juez de  p r im era  ins tancia  de esta 
villa y partido  de  Q u in tanar  de la O rd e n ,  que  de ser  asi v 
estar en ac tual ejercicio el infrascrito  escribano público de 
la misma da  fe.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera  personas que  se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la dotación de la capellanía colativa fundada  en 
la parroqu ia l  de esta villa por  G abriel  Patudo, á que se ha 
opuesto,  rec lam ando  su ad judicación como de  l ibre  d ispo
sición con arreglo á la legislación v ig e n te , D. Pedro  Patudc 
P an iag u a ,  p a ra  que  en el té rm ino  de 30 d ia s ,  que  por ún i
cos se s eña la n ,  acudan  á deducir le  en este juzgado por m e
dio de p ro cu rad o r  en form a; bajo apercib im iento  de que 
en otro caso les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Q u in tana r  de la O rden  á 14 de Abril de 1848.”  
Braulio Gui j a r r o .= D e  su  o rd e n ,  Diego López Guerrero .

D. José Antonio Q uero ,  abogado de los t r ibuna les  de 
justic ia  de la nación y juez de  p r im e ra  instancia de esta 
villa ó l c .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se c rean  con derecho á los bienes de las capel la
nías colativas fundadas  en la villa de Cañete la Real por 
Juan  Perez de Segovia y Doña Ju an a  Bohorquez A ltam ira-  
no, su m uger,  y D. Diego Perez de T ro y a ,  p a ra  que en el 
improrogable  término de 30 d ias ,  á contar  desde la in s e r 
ción de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno, co m parez
can en este juzgado por sí ó por medio de p ro cu ra d o r  con 
poder bastan te  á d educ ir  las acciones que  les competan: 
bajo apercib im iento  de que  trascu rr ido  dicho térm ino p r o 

veeré lo que  corresponda en el expedien te  promovido á ins 
tancia de D. Gabriel Ped riq ue ,  vecino de dicha villa, sobre 
que se declaren de libre disposición los referidos bienes 
parando  á los morosos el perjuicio que  haya lugar. *

Campellos 7 de Abril de 848.== José Antonio Quero,—: 
Por su m a n d ad o ,  Francisco de Luna y Peral.

Por providencia  del Sr. D. Miguel María D u ra n ,  juez de 
primera instancia de esta capita l ,  r e f rendada  por el escri
bano de S. M. y del núm ero  del cr im en D. José López Arias, 
se cita ,  llama y emplaza por tercero y último edicto y té r 
mino de nueve dias á Diego Polo ,  n a tu ra l  de esta v il la ,  de 
53 años de e d a d ,  soltero, cesante ,  pa ra  que se presen te  en 
la audiencia  de dicho Sr. juez ,  sita en el piso bajo de la 
territorial, á p res ta r  declarac ión en la causa  q u e  se le sigue 
por sospechas de robo á Doña Josefa Sánchez ,  en cuya 
compañía ha v iv ido; preven ido  q u e  de no h acer lo ,  sin mas 
citarle ni em plaza rle ,  se sus tancia rá  la causa en rebeldía y 
le p a ra rá  el perjuicio que  ha y a  lugar.

Licenciado D. Manuel López Gallego, juez  de  pr im era  
instancia de esta c iu dad  de  Toledo y su  pa rt ido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por térm ino  de 30 
dias, contados desde el en que  este edicto sea inserto  en el 
Boletín oficial de esta prov incia  y  Gaceta de  M adrid ,  á Juan  
López, alias C ar tag en a ,  n a tu ra l  de B usa tiane ,  provincia de 
Oviedo, p a ra  que se p resen te  en  mi juzgado á defenderse 
en la causa c r im ina l  de  oficio q ue  se sigue en contra del 
mismo por la fuga que ejecutó en  el pres id io  de  esta capi
tal en el año de 1845, hallándose en clase de  confinado; en 
la inteligencia que  pasado dicho té rm ino  sin verificar su 
presentación,  se seguirá la causa en los estrados del juzgado 
parando  al fugado el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Abril  de 1 8 ' i8 .= M an uel  López 
G a l leg o .= P o r  m andad o  de S. S., Manuel Sánchez Gijon.

E n  v i r tu d  de prov id enc ia  del Sr. D. José Morphy, juez 
de p r im era  ins tanc ia  de esta villa , r e f ren d a d a  del escriba
no del núm ero  de ella D. Felipe José de Ibabe, se cita ,  lla
ma y emplaza á todos los qu e  se c rean  con derecho á los 
bienes de la herencia  de Doña Lucía Celaa, que falleció en 
6 de Abril  de 1783, bajo testamento otorgado en 21 de 
Agosto de 1782, asi como á los q ue  consti tuyen la funda
ción de memoria de misas y escuela de p r im era s  letras que 
hizo D. Agustín Alonso Martínez de Castro, como heredero 
fideicomisario de dicha señora ,  por e scr i tu ra  otorgada en 
esta corte ó 23 de Dic iembre de 1807 an te  el escribano de 
provincia D. Juan  G arr ido ,  á fin de q ue  acudan  á deduc ir 
le en forma en dicho juzgado den tro  del té rm ino  de 30 dias 
p r im eros  s iguientes  al de hoy; bajo ap erc ib im ien to  de nom
b rarse  su defensor ju d i c i a l , con qu ien  se en te n d e rá n  las 
sucesivas ac tuaciones  p e rt inen tes  á los citados en el ex pe
diente promovido sobre nu lid ad  de  la fundación y p e r te 
nencia  de tales b ienes,  parándoles  el perjuicio que  haya 
lugar.

M adrid 15 de A bril  de 1848.— Felipe José de  Ibabe.

Licenciado D. José María B arb an ,  juez  de p r im era  i n s 
tancia del partido  de Villalon.

Por  el p resente  y térm ino de 30 dias, p r im e r o  y s iguien
tes al de su p u b l ic a c ió n , se cita , llama y em plaza á todas 
las personas  que se crean con derecho  á suced er  en la m i
tad  de los b ienes  vinculados en la villa de Herrín  por el li
cenciado D. Juan  Francisco y agregación del licenciado 
García Maroto, vacantes por m uerte  de D. Juan  Francisco 
Giraldo , p resb íte ro ,  párroco que fue de San Mamés de la 
villa de Cuenca de Campos, p a ra  q ue  porm edio de procu ra 
dor con poder bastan te  se presen ten  á d educ ir  el que  les asis
ta , pues serán  oidos y ad m in is t ra rá  j u s t i c i a , sustanciándose 
con los estrados en rebe ldía  de los ausen tes  sin mas les

Dado en Villalon á 3 de A bri l  de 1 8 4 8 .= J o s é  María Bar- 
b a n . = P o r  su  m a n dad o ,  Domingo Garzón.

D. Juan  María Gómez Inguanzo, juez  de p r im e ra  in s tan 
cia de esta c iudad  de Rioseco y su  pa rt ido  &c.

Por el presen te  cito , llamo y emplazo á Eusebio V ine- 
lun iaga ,  na tu ra l  de Malíabia, provincia de Vizcaya, y á Jo
sé Domingo E che v err ía ,  na tu ra l  de G iub ia ,  en la provincia 
de Guipúzcoa, pa ra  que  en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados 
desde  el en que se inserte  este anuncio  en la Gaceta de Ma
d r id ,  se p resen ten  en este juzgado á resp o n d er  á los car
gos q ue  se les d i r i j a n , en conform idad al resultado de la 
causa qu e  contra ellos se sigue por h e r ida s  he chas  por un 
perro  de su  pe rtenenc ia  á D. Ramoti R ies tra  en la tarde 
del 4 de  Noviem bre  ú l t im o, y de las ac tuaciones practica
das á consecuencia de la fuga que  verificaron de esta ciu
d a d  y  sus a rrab a les  en que  se ha llaron de ten ido s ;  aperci
bidos de seguirse una y otras  en su ausencia y rebeldía, 
en tend iéndose  con los es trados  del juzgado y parándoles  en
tero perjuicio.

Dado en Rioseco á 28 de Marzo de 1848. =  Juan  Gómez 
I n g u a n z o .= P o r  su m a n d a d o ,  Antonio Rodríguez Valdaiuo.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 17 de A bril á las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al por tador  del 3 por 100, 21 V i  y 21 y 2 a* coa~ 
tado.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias ,  43-50 din. Pa r is  4 -80  din.

A licante ,  2 din. b. Málaga, 4 b.
Barcelona á ps. f s . , 4 b. S a n ta n d e r ,  3 id.
Bilbao, 2 y 2 id. Santiago,  1 din. b.
Cádiz, 4 din. b. Sevilla,  4 b.
C o ru ñ a ,  2 y 2 id. id. V alenc ia ,  3 id.
G r a n a d a ,  1 . y 2 id. id. Zaragoza, 2 din. b.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.


